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POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA, MODIFICA Y ACTUALIZA EL MANUAL DE
FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS CARGOS DE LOS il'YE¿ES
DtREcnvo, AsEso& pRoFEstoNAL, tÉcnrco y AstsrENctAL EsfABLEctDos EN
LA PLANTA DE PERSoNAL ADMINISTRATIVo DE LA UNIuERSIDAD DEL QUINDío

47. PROFESIONAL ESPECIALIZADO

I.IDENTIFICACION DEL EMPLEO
Nivel Profesional
Denominación del empleo Profesional Especializado
Código 2028
Grado 14
Número de Cargos: 1

Dependencia: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la
Calidad

Cargo del Jefe inmediato: Director Adm¡nistrativo de la Dirección de
Gestión y Aseguramiento de la Calidad

II. AREA FUNCIONAL
Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Rectoría
¡¡¡. ppgp[5¡9, PRtNctPAL

Gestionar los procesos de registro calificado de los programas académicos de pregrado y
posgrado de la instituc¡ón, de acuerdo con la normativa v¡gente.

lv. DESCRTPCIÓN DE LAS rÚ¡¡ClOrueS eSeNCrrr-eS
1. Articular con las respectivas dependencias, la información del desarrollo y actualización de

la información necesaria para las condiciones de calidad, con el fin de elaborar los
documentos de los diferentes programas académicos, en el marco del proceso de obtención
y/o renovación de registro calificado.

2. Supervisar la calidad de la información que se entrega a los Programas Académicos para
los procesos de registro calificado.

3. Administrar el usuario inst¡tucional en el S¡stema SACES - Registro Calificado, o el que sea
habilitado por el Ministerio de Educación Nacional, para la radicación de la información de
los Programas Académicos en los procesos de obtención, modificación o renovac¡ón del
reg¡stro cal¡ficado.

4. Revisar los documentos para obtención o renovación de registro calificado.
5. Acompañar los procesos para obtenc¡ón y/o renovación del Registro Calif¡cado de los

Programas Académicos ante el M¡nisterio de Educación Nacional (radicación, completitud,
conceptos, autos, etc.).

6. Acompañar los procesos correspondientes a las vis¡tas de pares académicos tanto de
registro calificado como de acreditación de alta calidad.

7. Realizar el seguimiento a la entrega de ¡nformes de autoevaluación con fines de renovación
del registro calificado, de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas.

8. Administrar y actualizar la información legal de los programas académicos en lo referente a
registros calificados y acreditac¡ón, de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas.

9. Proyectar los actos administrativos necesarios para Ia modificación de situaciones que
involucren la operación de los registros calificados programas académicos.

10. Proyectar las comunicaciones con el Ministerio de Educación Nacional que se relac¡onen
con el trámite de los reg¡stros calificados.

11. Presentar los informes solicitados por autoridad competente, de conformidad con los
lineam¡entos establecidos.
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12. Las demás que le sean asignad as por norma legal o autoridad competente, de acuerdo con
el nivel leola naturaleza el área de desem ño del em

V, CONOCIMIENTOS ICOS O ESENCIALES
establecida por el Ministerio de Educación Nacional para los procesos de

Registro Calificado y Acreditac¡ón de programas académicos e instituc¡onal
Manejo del Aplicativo SACES-CNA
Gest¡ón de documentos
Manejo de office y de Excel avanzado
Normas Técnicas de Catidad y MECI
Sistema de Gestión de Calidad

Protocolo de atenc¡ón al ciudadano

2
3
4
5
6
7

1 Normatividad

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
Comunes Por Nivel Jerá u¡co

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comun¡cación efectiva
Gestión de proced¡mientos
lnstrumentación de decisiones
Con oersonal a caroo:
Dirección y Desarrollo de Personal
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE FORMACI N ACADEMICA Y EXPERIENCIA
Ex enencta

Título profesional en los núcleos básicos de
conocim¡ento en Administración; Derecho y
afines; lngeniería Administrativa y afines;
Biología, Microbiología y afines;
Matemáticas, estadística y afines; lngeniería
de sistemas, telemática y afines, ingeniería
industrial y afines; Ingeniería civil y afines.
Título de posgrado en la modalidad

lización o sues

Trece (13) meses de experiencia profesional
relacionada.

EQUIVALENCIAS

Las contempladas en el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto iO83 de 20l5 para este nivel
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Formación Académica


